
































derecho. e faser pago de los maraved ies. po r que asy las ta les prendas se vendieren 
a los dichos se i1ores de los dichos toros. E sy por caso el fiador e princ;:ipal debdor 
n o fueren a bo nados e no tovieren de que pagar que el procurador de la vill a. que to­
m a las fianc;:as de los a rendado res. sea ob ligado a lo pagar. ec;:eb to el toro que seco­
rre el vie rn es en la tard e en San Clemente. qu es te sienpres se acos tumbró a com­
prar a ntes o después de conprados los toros de la ygles ia mayor como quisiere. e 
por bi en toviere el m ayo rdo mo e pa rrochi a nos de la di cha ygles ia. E asy conpra­

sy a l ti empo del e nce rrar a lgund toro si fu e re. e qu e se a lgund oviere en el ca n­
po. que se to rne a co nprar dellos. e sy no le oviere. que pu eda n toma r qualquier ele 
los qu e la s dic ha s yg les ia s ovie rc n co n p ra do el mejo r o mejores dellos. e que se en­
c; icrrc n e l vie rn es an tes de comer los dichos honzc toros de la yglesia mayor. 

Otrosy que los curas e ma yordo mos de las o tras yg lcsias pu eda n conprar e 
co n pre n los toros q uc se acostumbran co rrer en sus perroc h ias qu e so n los sygu ien­
tcs: en San Salvador. qu a tro toros. qu e son el toro de los meso neros e barberos. e el 
toro Je los texeclo rcs. e el toro de los carreteros e quinteros. e el toro que da laj usti­
c;ia e esc ribanos desta villa : e en Santa Leocad ia. tres toros. que son el toro de los 
tenderos. e el toro de los cavado res e el toro que se dize del lei1o: en Santiago dos to­
ros. que so n el to ro de los pa lo meros e ca<;adores. y el toro de los ortela nos: en San 
Miguel un toro. ques de los podadores: en San Clemente. el toro de los es parrague­
ros. y taz mcros. y a va rea do res . e vi nado res. e otros o fi c;: ios que en es te toro acostum ­
bran paga r. 

Ad asy con prados. los fagan ern;e rrar cada un o en el corra l de su ygles ia. Ad 
asymismo sean pa rtes los dich os se 1iores curas e mayo rdomos de las dichas yg le­
sias parroc hi a les. que asy co nprare n los dichos toros. para los repa rtir a los dichos 
ofic;:ios que está n diputados para su ygles ia. e faze r. que los que tovie ren arrenda­
dos los dichos toros. qu e los paguen lu ego sin pleyto e si n rebuelta a las personas de 
quien conpraren los tales toros. E sy no los quisieren pagar. los puedan conpeler e 
apremi a r para ello. e prenderlos sy no fueren abonados e saca ll es prendas e faser­
las ve nder públicamente e n es ta plac;:a. e faga n pago con los maravedies por que se 
vendiere a las personas de quien oviere n con prado los dichos toros.segund e como 
a rriba esta dicho que lo fagan el ca nó nigo y el regidor. 

Otrosy que las tal a nqueras. quesea n de fazer en las plac;:as ele la dicha yglesia 
m ayo r. se fagan en esta manera : que los señores deán e cabildo de la dicha yglesia 
mayor sean obligados a fazer e dar fechas. el viernes a ntes que los toros se enc;:ie­
rren. la talanquera que está junto a la puerta del corral donde se en c;:ie rran los di ­
chos toros. que es cabe la torre de las can panas de la dicha yglesia mayor. e la talan­
quera.de la calle que va a la puerta de n ac;:a r junto con las casas del a rc;:ed iano, e la 
talanquera de la calle que va entre las paredes de la caostra . e las casas de ayunta-
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miento. E que la talanquera questa a la boca de la calle que va a la puerta de Méri­
da, que es por donde entran los toros, sean obligados los porteros e verdugo de la 
dicha villa a la fazer, e tener fecha el viernes y el sábado como lo tienen de costum- . 
bre, so pena que si por mal fecha algund toro se fuere que sean obligados a le pagar 
los dichos porteros e verdugo de la dicha villa. E que la dicha villa sea obligada a 
fazer quatro talanqueras a su costa; una que se faze entre la casa de Diego López 
Dávalos, e la casa que conpró el señor Don Antonio <;erca de la torre de las casas 
del señor Francisco de Meneses; ad la talanquera de la boca de la calle que va a la 
puerta nueva; ad la otra talanquera que va a la boca de la calle ques junto a la casa 
de la señora doña Leonor donde al presente tiene puesta agora la dicha villa una 
red de madera; e la otra talanquera a la boca de la calle que va a casa del bachiller 
de Pligo, junto a la bodega que se dize de Pedraz. Ad que los carnic;eros, que· agora 
son e serán de aquí adelante, sean obligados a fazer e tener fecha otra talanquera,ª 
la boca de la calle que va a la plac;:a, por delante de las casas del señor Hernán Du­
que, la qua! se a de faser junto a la puerta de las casas de Jerónimo de Oropesa. 

Otrosy que las talanqueras que se.ovieren de faser en las otras perrochias de la 
dicha villa las fagan, e manden faser los curas e mayordomos de las dichas 
yglesias. 

Otrosy ordenamos e mandamos que en el correr de los dichos toros, de aquí 
adelante para sienpre, jamás se tenga e guarde la orden e forma siguiente: que! 
viernes en la tarde se corra el toro de San Clemente, e el toro de San Miguel a pié en 
sus cosos como es costumbre de correr; e que! dicho viernes en la tarde corran los 
cavalleros que aquel día cavalgasen quatro toros, los dos en las pla<;as de Nuestra 
Señora, de los honze que allí se enc;:erraren, e que no les puedan sacar fuera sy no 
que allí los corran e los maten a ca vallo, e en San Salvador e Santa Leocadia les den 
en cada yglesia un toro, e que estos dos toros que asy les dieren en estas dichas dos 
yglesias los corran a ca vallo por toda la dicha villa. E queste dicho día de viernes no 
se corran ni puedan correr otros toros algunos a pié ni a cavallo más de los dichos 
seys toros que aquí mandamos que se corran en aquel día, e sy algund cura o ma­
yordomo fuere tan osado que quiera correr en su perrocha, este dicho día, más de 
los dichos toros que aquí van señalados que por el mismo caso los paguen. e sean 
obligados a los dar para que se corran en las plac;:as de Nuestra Señora Santa Ma­
ría, quando la dicha villa se los pidiere, e que si no los dieren que la justi<;ia de la di­
cha villa execute en la persona e bienes de tal mayordomo por la contra que monta­
ren que valieren los dichos toros, e los fagan todavía correr en las dichas plac;:as co­
mo dicho es. E sy el cura lo fiziere e no fuere obidiente a pagar e dar los dichos 
toros, que) vicario pro<;eda contra él por toda c;:ensura eclesiástica. 

Ad que otro día, sábado por la mañana, después de la misa mayor de Nuestra 
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Señora, se corran todos los toros que aquel día estovieren enc;:errados en los corra­
les de las dichas yglesias a pié o a ca vallo, como quisieren, con tanto que no salgan 
los dichos toros de los cosos syno que allí los corran e maten, e ninguno sea osado 
de abrir ninguna talanquera para sacar e que se vaya algund toro para le correr 
aquel día por las calles. sope na que pague el dicho toro. Esto demás de la pena que 
la justic;ia pusiere e mandare a personas como es costumbre. e que ninguno sea 
osado a lanc;:ear ni acuchillar ningund toro syn lic;:enc;:ia, en la yglesia mayor, de la 
justic;ia e regimiento que aquel día estovieren juntos. y en las otras yglesias, sin li­
c;:enc;:ia del cura della o del mayordomo. sopena que le pague, e que la justic;:ia sea 
obligada. seyendo requerido por qualquier cura o mayordomo, de esecutar en la 
persona e bienes del que lo contrario fiziere . E que la justic;:ia ºenbie a cada yglesia 
donde se corren toros un alguazil que esecute e prenda al que lo contrario 
fiziere. 

Otrosy que por razón que todas las yglesias perrochiales desta villa tienen, de 
loable e antequísima costumbre, de llevar cada una yglesia una monda de cera la 
más linda e bien fecha que cada uno puede a la yglesia de Nuestra Señora Santa 
María del Prado. este dicho día de sábado, en la tarde. después de ser corridos los 
dichos toros, las quales llevan los curas e beneficiados e capellanes de las dichas 
yglesias. e algunos perrochanos dellas, con sus pendones e dan¡;;as e tanborinos e 
mugeres cantando e tanendo con panderos todos a pié, a.las presentar a la dicha 
yglesia a Nuestra Señora la Virgen María. ante la qua! cantan la Salve Regina. e la 
dexan allí colgada, e puesta donde cada uno tiene costumbre de la poner. 

Ad ansimismo los seüores deán e cabildo de la yglesia mayor de la dicha ygle­
sia llevan una monda de madera pintada. e con ella llevan quatro hachas de c;:era, 
con el pendón de la dicha yglesia, e con ellos todos los cavalleros e personas princ;:i­
pales e fonrradas desta dicha villa, aconpañando el dicho pendón e la dicha mon­
da . e a los dichos señores. los quales an ydo y van todos cavalgando, e ansymismo 
van a pié muchas mugeres honrradas acompañando la dicha monda, e otras can­
tando e tanendo con panderos fasta poner e ofre¡;;er la dicha monda en la dicha 
yglesia de Santa María del Prado. e alli buelven todos honrrando e aconpañando 
los dichos pendones de las dichas yglesias hasta los poner cada uno en su yglesia. e 
ansimismo llevan delante de los dichos pendones los toros quesean corrido en las 
dichas yglesias puestos en carretas enrramadas, y en ellas unos moc;:os que van de­
mostrando e fasiendo el ofic;io de cuyo es aquel toro. 

Ad ansymismo van otros niños cavalleros en asnos y llevan delante sy cada 
uno en su costal unos panezicos. e los dexan en la casa de la dicha yglesia para que 
otro día , domingo. se bendiga e se de por pan bendito a los que fueren a misa. los 
quales van cantando e loando el nombre de cuya yglesia partieron. 
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Ad por que nuestra voluntad es que en cosa alguna no se dyminuya la dicha 
fiesta antes sea aumentada e acrec;entada en honor e servicio de Nuestra Señora, 
hordenamos e mandamos que de aquí adelante, para sien pre jamás, cada una de 
las dichas yglesias conviene a saber, la dicha yglesia mayor de Nuestra Señora San­
ta María, e San Pedro, e Santa Leocadia, e Santiago, e San Miguel, e San Salvador 
lleven e sean obligados a llevar las dichas mondas e Jos dichos toros por la vía e for­
ma, e con aquella solenidad que fasta aquí las an acostumbrado a llevar, e por que 
c;erca dello no pueda a ver ni aya diferenc;ia, mandamos que se guarde de aquí ade­
lante, para sien pre jamás, la horden e forma syguiente: que Ja yglesia de San Pedro 
salga primero con su monda e vaya con ella el cura e benefic;iados e capellanes de 
la dicha yglesia e lleven delante el pendón de la dicha yglesia con su darn;:a despa­
das e tanborinos, e con ellos todos Jos perrochianos que se pudieren a ver. Los qua­
Jes todos vayan a pié delante de Ja dicha monda, e detrás della vaya la santera de la 
dicha yglesia con todas las más mugeres e moc;as que pudieren fallar, tanendo pan­
deros e cantando cantares a loor e alabarn;:a de Nuestro Señor e de su gloriosa ma­
dre. Y en saliendo de la dicha yglesia fasta ser llegados a la plac;a repiquen las can­
panas de la dicha yglesia. E asy vayan con toda Ja solenydad e alegría que pudieren 
a presentar la dicha monda a Nuestra Señora en la dicha yglesia de Santa María 
del Prado, e puesta e ofrec;ida se buelva con la misma .solenidad e danc;a e cantares 
fasta poner el pendón en la dicha yglesia de San Pedro. E que entonc;es tornen a re­
picar en la dicha yglesia como de primero en el rec;ibimiento de dicho pendón. 

Otrosy que en llegando el dicho cura e perrochianos con Ja dicha monda e 
pendón de San Pedro a Ja plac;a, que luego salgan el cura e benefic;iados e capella­
nes e vesynos de Ja yglesia de Santa Leocadia con su monda e con su pendón, e con 
su danc;a despadas e tanborinos, todos a pié, e con su mugeres e moc;as, cantando e 
tanendo con panderos de Ja dicha yglesia, e repiquen las can panas de la dicha ygle­
sia fasta que sea llegada la proc;esión a la plac;a, e que lleven delante del pendón los 
toros que aquel año se ovieren corrido en aquella perrocha, puestos cada un toro 
en su carreta, los quales vayan desollados e abiertos, y enteros sin que les falte cosa 
alguna, e cubiertos con su cuero. E la carreta en que llevaren cada toro vaya muy 
enrramada y enc;ima de la una un m0<;:0 con una ac;ada mostrando que cava para 
demostrar que aquel toro es de los cavadores; y en la otra otro moc;o que lleve un 
peso para demostrar que es aquel el toro de los tenderos; y en la otra otro moc;o que 
lleve en la mano un leño e un destrar para demostrar ques aquel el toro del leño. 
Los quales dichos tres toros se an corrido aquel año en aquella perrocha .. 

Ad de que esta proc;esión fecha por esta manera llegue a la plac;a, que salga el 
cura e beneficiados e capellanes e perrochianos de la yglesia de Santiago, con su 
monda e con su pendón, e con su danc;a despadas e tanborino, que vayan danc;ando 

- 18-



delante el dicho pendón, e de la dicha monda, e detrás della todas las mugeres e 
moc;:as que se pudieren aver, tanendo panderos e cantando de la dicha yglesia de 
Santiago. Ad luego fagan repicar en la dicha yglesia por que se aperc;:iba la otra 
yglesia, y repiquen fasta que la proc;:esión que asy fuere a pié sean llegados a la pla­
c;:a , e lleven delante de .sí los dos toros que aquel día se ovieren corrido en aquella 
perrocha, cada uno puesto en su carreta, los quales vayan enteros e deshollados, 
cubierto con su cuero e muy enrramados, y ern;:ima de una carreta un moc;:o con 
una valles ta e su virote, para demostrar ques aquel el toro de los palomeros e cac;:a­
dores, e otro moc;:o en la otra carreta enrramado para demostrar ques aquel el toro 
de los ortelanos. E asy lo vayan diziendo e publicando los dichos moc;:os a altas bo­
zes por que los estranjeros sepan e tengan notic;:ia de todo. E de que esta pr0<;:esión 
sea allegada a la plac;:a, que salga el cura e benefü;iados de San Miguel, e los perro­
chianos con su pendón e con su monda e tanborino, e dan<;:a despadas que vayan· 
danc;:ando delante de la dicha monda, e detrás mugeres e moc;as tanendo con pan­
deros e cantando. E asy vayan con toda la solenidad que pudieren, e repiquen en la 
iglesia fasta que la proc;:esión sea llegada a la plac;:a, y en llegado salga el cura e be­
nefic;:iados e capellanes e perrochianos de San Salvador .de su yglesia, con su pen­
dón e con su monda, e con tanborino e danc;:a despadas, ad mugeres que vayan can­
tando e tanendo panderos cabe la dicha monda. E los toros que aquel día se ovie­
ren corrido en aquella perrocha puesto cada uno en su carreta, y enteros 
deshollados y enrramados, e los moc;:os que vayan manifestando cuyos son aque­
llos toros como de suso está dicho, e vayan todos en proc;:esión a pié, e repiquen las 
canpanas fasta ser llegados a la plac;:a. 

E que ningund cura se pare con su monda en el camino por que no estorven 
los unos a los otros. E que la primera monda salga de San Pedro a las dos después 
de mediodía. E que todas las dichas yglesias lleven los niños que pudieren a ver ca­
valgados en sus asnos, e ataviados, e con sus panezicos en sus costales, como se 
suele fazer. Lo qual pueden faser rogándolo a sus vesynos e perrochianos· que los 
enbien, e que los den el dicho pan para que otro día se bendiga e se dé por 
pan bendito. 

E llegada esta proc;:esión de San Salvador a la plac;:a, que salga el pendón de 
Nuestra Señora Santa María de la yglesia mayor, el qual lleven en un cavallo el me­
jor que se pueda a ver, e con él cavalguen todos los señores deán e cabildo, de la di­
cha yglesia e todos los cavalleros, e justic;:ia, e regimiento, e otros nobles e honrra­
das personas que aquel día estovieren en la dicha villa, e lleven, e fagan llevar de­
lante todos los toros que aquel día se ovieren corrido en las plac;as de la dicha 
yglesia, puestos enteros e deshollados, en carretas cada uno por sí, enrramados e 
cubiertos con sus cueros, y enc;:ima de cada carreta un moc;o que vaya demostrando 
e manifestando cuyo es cada un toro como de suso está dicho e declarado. 
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Ad ansy mismo lleve su monda ele la dicha yglesia con las quatro hachas que 
suelen e acostumbran lleva r. e con la dicha monda vayan las se iioras e otras muge­
res que tovieren por devoc;ión de yr aconpañando la dicha monda. e la santera lleve 
consigo todas las mugeres e ma<;:as que pudiere aver tanendo con panderos. e ta­
nendo como es costumbre junto con la monda. E sy se pudieren ave r tronpetas e 
atanbores que vayan con el pendón. Y en saliendo de la dicha yglesia repiquen las 
can panas e vayan todos por la manera que dicha es aconpañando el dicho pendón 
e la dicha monda a la plac;:a. e por la calle de Toledo e la lleven a Santa María del 
Prado a la presentar a Nuestra Señora. e para esto se apeen los señores deán e ca­
bildo, e la presenten cantando la Salve Regina como lo tienen de costumbre e la 
pongan donde la suelen poner. 

Y esto fecho e presentadas todas las dichas mondas se buelvan con sus pendo­
nes cada uno a su yglesia, e con el dicho pendón de Nuestra Señora buelvan todos 
los dichos señores deán e canónigos e los dichos cavalleros que le ovieren aconpa­
ñado, e no le dexen fasta le bol ver a la dicha yglesia, donde den las gracias, el deán 
o presidente de la dicha yglesia, a todos como es costunbre. 

Otrosy por que somos ynformados que las yglesias parrochiales fazen ordina­
riamente muchos gastos en esta fiesta , asy en el hazer de las dichas mondas como 
en los tanborinos que pagan, y en el fazer de las talanqueras que fazen para correr 
los toros, ordenamos e mandamos que de aquí adelante, para sien pre jamás, se den 
a la yglesia de San Pedro, e de Santa Leocadia, e de Santiago, e de San Miguel, e de 
San Salvador a cada una quatroc;:ientos maravedíes. Los quales den e manden dar 
los señores justic;:ia e regimiento de la dicha villa en cada un año la primera semana 
~e Quaresma, sy los mayordomos de las dichas yglesias los fueren a pedir en ayun­
tamiento, e sy no que cada e quando que los fueren a pedir en nonbre de las dichas 
yglesias, los dichos señores sean obligados a se los librar en persona c;:ierta que ge 
los paguen, por tal manera que las dichas yglesias e cada una dellas sean realmente 
e con efetto pagadas de .los dichos quatroc;:ientos maravedíes cáda una. 

Otrosy por questa de loable e antiquísima costunbre que todos los curas e be­
nefü;iados e capellanes de las dichas yglesias parrochiales de la dicha villa traen 
las cruzes e pendones, de las dichas yglesias, cada una con su tanborino e danc;:a 
despadas, lo mejor e más cunplidamente que pueden, el domingo, luego syguiente 
por la mañana a la yglesia mayor de Nuestra Señora Santa María, e desde allí salen 
todos asy los señores curas e benefic;:iados e capellanes de las dichas con sus cruzes 
e pendones e tanborinos e danc;a despadas, en proc;esión a la qual aconpañan la 
justic;ia e todos los cavalleros de la dicha villa, e comunmente todos o los más vesy­
nos de la dicha villa. Los quales todos van aquel día en proc;:esión muy solene e de 
grand devoc;ión a la dicha yglesia de Nuestra Señora Santa María del Prado, donde 
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se dize misa ca ntad a con toda la solenydad que se pu ede dezir e sermón que se fa­
ze. e se dan a li í unos panez icos por pan bendito. Los qua les son los que ll eva ron los 
nii'ios suso dichos d e las dichas pe rrochas. y mú s que da el mayo rdomo de la dicha 
yg_lesia. sy por ventura no llevan tanto pan como es meneste r. 

E dicha la mis a se buclvc la dicha pro<;esión a la yglesia mayor de Nues tra Se­
i'iora. de dond e salió co n mucha solcnidad. e dichas las dichas orac;iones que se 
acos tunbran dez ir. todos los curas e clérigos se van a sus yglesias y lleva n sus pen­
dones e cruzes. e todos se van a co mer. Y por que como es notorio es to es tan en se r­
vic;io de Nuestro Sei'io r e de su g loriosa madre. es ra zó n que si hasta aquí se a fecho. 
de a quí adelante se faga mu y müs conp lid amente. Por tanto hordena mos e manda­
mos qu e l dicho domingo. en cada un a iio para sienprejamás. se faga la dicha pro­
c;es ión por la borden e manera suso dicha. e scgund que fas ta aquí se a fecho e que 
ninguno. no tiniendo cscusa<;ión ligítima. dexe de venir a la dich a proc;esión . e yr 
a qL1el día a oyr la dicha misa e sermón a la dich a igl es ia de Sa nta María del Prado. 
para dar gra c; ias a Nuestro Sei1or por los bienes e me·r<;edes qu e cada día nos fa zc e 
pa ra supli car a Nuestra Sel1or<1 quiera ser nuestra ahogada en todas nu es tras 
n ec;es idadcs . 

Otros y po r que todos los que o~ L'féil que se co rren . en esta clic ha villa. tanto nú­
m e ro d e toros. querrún saber qué se haze de la carne de los di chos toros qu e asy se 
corren en las dichas perrochas. por la mai1an a qu e dich a es. y es much a ra zón de 
d a r qu e nta dello pues se gasta como SL' deve gastar. E asy por qu e tod os los qu e qui­
sie ren sa ber lo sepan. como po r que los que lo ovieren de repartir sepa n có mo Y en 
qu é m a ne ra loa n de repartir. E ninguno no pueda fa se r mud a nc;a en ell o. o rdena­
mos e m a ndamos. confornuíndonos con el uso e costun hre a ntigu a. qu e de aq uí 
ade lante para sie n pre jamús en el repartir de la dicha carne se tenga e guarde la o r­
de n sygui ente: que e l súbado qu e se co rren los dich os toros e se traen a Nuestra Se­
ii o ra en 1 a ta re.l e se junte un regid o r e un ju ratio. e u no de los a lca ld es de la di cha ca­
sa. y el procurado r y el ma yo rd o mo. y e l escribano de la di cha casa de Nues tra Sc-
11 o ra. e todos es tén juntos a re<; ihir los dichos toros. E quel toro que no tra xe ren 
entero qu e no le re<;ihan. E que los que traxeren enteros los resc; ih an. y den a l arren­
dad o r d e l dicho toro e l cuero y un qua rto del dich o toro co mo es costu n bre. sa lvo de 
aq uell os que se arrendaren con condi~ión qu el dicho to rero o arre ndador no ll e\·e 
cuero e qu a rto d é l. E qu e sacados los dichos qu a rtos que a nsi se di e ren a los dichos 
toreros e arrendadores. todo lo demús qu e qu edare en la dicha casa lo faga n fa scr 
pi ec,:as pequ eiias e la s po ngan en la di c ha casa sobre retama ve rd e. e dond e es te 
mu y linpi o. y le chos los dichos toros pie<;as como d icho es ante todas cosas. apa r­
te n d ell a las pie<;as qu e vie ren que son menester pa ra dar de co mer aque l cli a a los 
pobres que a llí vinieren a comer. E qu e esta carne qu e asy aparta ren la faga coze r el 

- 2 1 -



mayordomo de Ja dicha yglesia en su calderos grandes. que para esto tyene la dicha 
yglesia. e así cozida fagan llamar e se llamen todos quantos honbres e mugeren e 
niños pobres ovieren la dicha villa. asy naturales como estranjeros. e a todos los 
pobres que aquel día allí quisieren yr a comer. 

Ad a todos, puestas sus mesas. muy cunplida e largamente. les den de comer 
aquel domingo. dándoles todo el pan. e vino e carne que ovieren menester. El qua! 
pan e vino se con pre e dé a costa de la dicha casa de Santa María del Prado. e la car­
ne sea de los dichos toros como dicho es. E apartadas las dichas piec;as de carne pa­
ra los dichos pobres como dicho es. que en bien a todos los ospitales de la dicha vi­
lla, donde oviere pobres que no pueden yr a comer a la dicha casa de Nuestra Seño­
ra, la carne que vieren ques menester, ynformándose primero de todos los pobres 
que ay en el dicho ospital, por manera que asy a los que pueden venir a comer co­
mo a los que no pudieren venir los provean muy cumplidamente. 

Ad después questas dos cosas fueren proveydas por la manera que dicha es. 
que den de la carne de los dichos toros a todos los monesterios que por ella enbia-

. rende la dicha villa, conviene a saber, a Santa Catalina e a San Francisco. e a la 
Trinidad, e a San Benito e a las beatas de San Miguel. Por manera que provea a to­
dos los dichos monesterios como dicho es, e que asy mismo los repartidores de la 
dicha carne den e fagan dar a la persona que los señores deán e cabildo enbiaren 
aquel día a la casa de Nuestra Señora por la dicha carne, tantas piec;as de carne 
quantas personas llevare por un memorial firmado del rec;ebtor de Ja dicha yglesia. 
en que faga fee en Dios y en sus corn;:ienc;ias que las dinidades e canónigos, e cape­
llanes e moc;os mayores de coro e sacristanes, que ay en la dicha yglesia, son los que 
van alli escriptos, e nombrados e que para los que allí fueren para aquellos les den 
otras tantas piec;as de carne cómo dicho es. 

Yten que asy mismo sean obligados, los dichos señores curas e benefic;iados ,a 
enbiar otra persona, la qua] lleve otro memorial, firmado del rec;ebtor, en que asy 
mismo diga todos los curas e benefic;iados e capellanes e sacristanes e santeras que 
ay en las dichas yglesias parrochiales. E ansy mismo los clérigos estranjeros que en 
sus casas tienen por huéspedes, en que diga que en Dios y en sus conc;ienc;ias es 
aquella la verdad. E que los dichos repartidores den e fagan dar luego a Ja tal perso­
na, que asy traxere el dicho memorial firmado como dicho es, tantas piec;as de car­
ne como personas vinieren escriptas en el dicho memorial. 

Yten que asy mismo se faga otro memorial en que se escriva e ponga por es­
cripto la justic;ia e regimiento, procurador e jurados, letrado y escribanos de ayun­
tamiento, e las otras personas princ;ipales, e dueñas e biudas de la dicha villa, según 
se suele e acostumbra faser, e atados e a cada uno dellos enbien los dichos reparti-
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dores cada u no su piec;:a d e carne con persona fi ab le de recabdo, que se la dé a cada 
~ u no en su casa. 

Y ten que toda la m ás carne que quedare de los dichos toros se dégrac;:iosamen­
te a todas las personas. asy vesynos de la dicha villa como de fuer della , que vinie­
re n a la di c h a fie sta. que fu e ren a la casa de Nuestra Señora aquel día por ello, por 
la orde n e m anera que los dichos repartidores de la dicha carne parec;:iere. 

Yten que por que e l dicho domingo de los toros a la tarde, está de loable cos­
tumb re. que el pendón de Santiago sa le e le lleva n por c;: iertas calles desta vi lla, el 
dicho cu r<t de Sa ntiag:o e los otros señores de la ygles ia mayor, e de las otras yglesias 
p;1rrochialcs de la dicha vi ll a. e todos los otros cavall eros e personas princ;:ipales e 
l'on rradas de la dicha vill a. los quales todos van cavalgando fasta le poner en la di­
cha yg: lcsia de Sa nt a María del Prado. donde fazen orac;:ión e de ay le buelven a la 
dicha yg:ksia de Sa nti ago. E por que en todo lo que toca a esta fiesta de Nuestra Se-
1iora es much a razón qu e se guardar de la costunbre a ntigua. por tanto horden a­
nws e manda mos que lu ego como el dicho domingo.en la tarde, se tanere la canpa­
na de la dich a ygles ia de Santiago. que todos los seño res curas e benefü;iados, e la 
.i usti(,:ia e reg:i mi en to. e los cava ll eros e personas nobles e princ;:ipales e fonrradas de 
la dicha villa . todos cava lguen e vaya n a la dicha yglesia. syn que! cura se lo aya de 
yr a pedir m ús por merced. sy no que desde agora todos lo tenga n por sabido, e de 
<illi to me n el dicho pe ndó n. El qua! ll eve un escudero e persona fonrrada de la di­
L· ha villa a cava ll o . e sa lga por la call e de Mesones a la plac;:a , e de ay vaya porla Co­
rredera ah a xo e pase n por delante de la yglesia de San Salvador, e sa lgan por la 
puerta de la Miel. y vaya n y entren por la puerta de Mérida, y vayan por delante de 
l<t yg lcsia mayor. y po r San Pedro. co mo es cos tunbre. y salgan a la plac;:a Y vaya n 
por la cal le de Toledo fasta llegar a Nu estra Sef10ra Santa María del P rado. Y fagan 
<111 i Ora(,:i ó n. y fecha se buelva n por San Lázaro y entren por la puerta nueva del Sol, 
Y vaya n por la calle de recha a sal ir a la .p la<;a. e de ay vaya n porla calle de Mesones 
l°<1sta ll ega r a Sa n tiago. y resc;: ibidas las grac;:ias dexen allí el pendón y cada uno se 
vaya do nde toviere por b ien. y que ll even con el dicho pendón uh tanborino a éosta 
de 1<1 yglcs ia . 

Ad por qu e la d icha fi es ta de Nuestra Señora se c;:elebre e festeje , y si el lunes. 
dia segundo de Pascua de Resurec;:ión. oviese sermón en alguna yglesia desta villa. 
los cava ll eros e perso nas que ande sa lir a rec;:ebir la dicha leña, el dicho día, yrían a 
los se rm ones. y dexarían de yr a rec;:ebir la dicha leña, segu nd de suso se contiene, 
o rden a mos que de aq uí adela nte para sien pre jamás no pueda a ver ny aya ningund 
se rmón en ningun a yglesia. ni monesterio desta vi ll a. el dicho día segundo de Pas­
cua. por que todos vaya n e salgan a rec;:ebir la dicha leña. e para ello no aya ynpedi­
mento a lguno. e que si se oviere<le faser sermón de la Santa Resure<;ión. que se faga 
el martes sigui ente. dia terc;:e ro de Pascua. 

- 23 -



Ad asy leidas e publicadas las dichas ordenanc;as por mí, el escribano ynfraes­
cripto, luego los dichos señores justic;ia e regimiento, procurador e jurados que pre­
sentes estava n por sí. y en nombre del conc;ejo de la dich a villa, dixeron que por que 
los dichos señores deán e cabildo e curas e benefic;iados de las dichas yglesias 
avían pedido en ellos, por sí y en nombre de la dicha villa , jurasen de cumplir las 
dich as ordenanc;as en aquello que a ellos atania. Ad porque su voluntad hera y es 
para sien pre jamás la dicha fiesta se fizise e faga segund que sus antepasados la fi­
zieron. por tanto que ellos avían por bien de lo jurar. Ad asy luego, los dichos seño­
res, justic; ia e regimiento, procurador e jurados de la dicha villa, que presentes esta­
van, por sí y en nonbre de los absentes, e de todo el conc;ejo de la dicha villa, e de los 
que dellos e del dicho conc;ejo vivieren, para sien pre jamás, juraron en forma devi­
da de derecho que ellos e cada uno dellos cunplirán lo que aquí va hordenado e 
asentado, e a ellos pertenec;e de fazer no tiniendo ynpedimento alguno que 
justo sea. 

Ad luego los dichos señores, deán e cabildo de la dicha yglesia mayor de Nues­
tra Señora Santa María, que presentes esta van por sí y en nonbre de los absentes, e 
de sus subc;esores, dixeron que ellos ansimismo estavan prestos e aparejados de fa­
ser e que fagan la dicha fiesta segunde como fasta aquí sus antec;esores la fizieron, 
e segund que,,en las dichas ordenanc;as que de suso van encorporadas, y en cada 
una dellas se contiene, en lo que a los dichos señores pertenec;e de faser, sopena de 
cinquenta mili maravedíes, la mitad para la fábrica de la dicha yglesia mayor y la 
otra mitad para la casa de Nuestra Señora Santa María del Prado, por cada un año 
que los dichos seño res, deán e cabildo, e los dichos sus subc;esores dexaren de fazer 
la dicha fiesta. Y a lo qua! dixeron que obligavan y obligaron los bienes propyos Y 
rentas de la mesa capitular, espirituales e tenporales. E ansy mismo dixeron que si 
por caso, alguno de los dichos señores canónigos particularmente, no quisieren 
anda r a pedir el dicho primero día de Pascua, e no saliere a rec;ebir la dicha leña, e 
no fu ere cavalgando el sábado de los toros con la monda de la dicha yglesia, e no 
fuere en la pro<;isión el domingo syguiente, que por qualquier de las cosas susodi­
chas, que dexaren de fasercomo dicho es, no tiniendo ympedimento justo. E los di­
chos señores deán e cabildo le executen la pena que sobre esta razón tyenen esta­
tayda y hordenada en su cabildo, la qua! desde agora por que la dich a villa fu ese 
c;ierta que executaría n, dixeron que no la remitirán a ninguno que en ella yncurrie­
re, e ansy mismo los dichos señores cura e beneficiados de las dichas yglesias pe­
rrochiales, que presentes es tavan por sí y en nombre de los absentes e de los que 
despues dellos subc;edieren en los dichos sus benefic;ios e curadgos dixeron que se­
rán contentos de fazer e que la dicha fiesta se hiziese de aquí adelante para sien pre 
jamás segund que sus antec;esores la fizieron, e segund que va ordenada, e de suso 
se contiene, e que ellos e cada uno dellos cunplirán todo lo que aquí va relatado, e 
por ellos no quedará de se cu nplir todo lo que ellos, e cada uno dellos, en sus ofic;ios 
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fueren obligados. E por que la dicha villa desto sea c;:ierta dixeron que ellos se obli­
gavan e obligaron de faser e que harán en sus días la dicha fiesta, e que sus subc;:eso­
res la farán segund que de suso se contiene, so pena que si por ellos o por los dichos 
sus subc;:esores quedare de se fazer en lo que a ellos pertenec;:e que por el mismo ca­
so yncurran en pena de treynta mili mrs., por cada un año de los que a ellos o sus 
subc;:esores dexaren de faser la dicha fiesta , la mitad para la fábrica de sus yglesias e 
la otra mitad para la casa de Nuestra Señora Santa Mar!a del Prado, e para ello 
obligaron los bienes propios e rentas del dicho cabildo, muebles e rayzes, avidos e 
por a ver, espirituales e tenporales. E si particularmente algund cura o benefic;:iado 
no quisiere faser e que se faga en su yglesia la dicha monda, e lo estorvare e ynpidie­
re por manera que no se lleve la dicha monda a Nuestra Señora Santa María del 
Prado, que por el mismo caso yncurra en pena de c;:inco mill mrs. por cada un año 
que así no se llevare la dicha monda a la dicha casa de Santa María del Prado, el 
sábado de los toros en la tarde como dicho es. 

E si por caso qualquiera de Jos dichos curas e benefic;:iados no tiniendo escusa­
c;:ión ligitima dexare de yr a pedir e no saliere a rec;:ebir la leña e aconpañar e llevar a 
presentar su monda el dicho sábado de los toros en la tarde, o no saliere aconpañar 
el pendón de Santiago no tinie.ndo ynpedimento justo como dicho es, que por el 
mismo caso pierda seys aniversarios e sean para los otros señores curas e benefic;:ia­
dos de las dichas yglesias. Los quales dixeron que c;:ertificavan de no lo remitir a 
ninguno que lo contrario fiziese. Los quales dichos señores deán e cabildo de la di­
cha yglesia mayor de Nuestra Señora, e Jos dichos señores curas e benefic;:iados de 
las dichas yglesias que presentes esta van, por sí y en nonbre de los absentes e de los 
dicho sus subc;:esores dixeron que porque la dicha obligac;:ión mejor aya logar e 
efetto, que pedían e pidieron al dicho señor deán que presente estava que como vi­
sitador e vicario que es de su Señoría Reverendísima del cardenal nuestro señor, 
les diese lic;:enc;:ia e facultad para faser la dicha obligac;:ión. El qua! dicho señor 
deán, juez suso dicho, dixo que vistas las dichas ordenanc;:as que de suso van encor­
poradas, e que son buenas e todas enderec;:adas a que la dicha fiesta se faga bien a 
onor e reverenc;:ia de Nuestra Señora la Virgen Maria, e como la dicha fiesta es tan 
antigua a que memoria de onbres no es en contrario, dixo que da va e dió la dicha li­
c;:enc;:ia a los dichos señores deán e cabildo de la dicha yglesia mayor e a los dichos 
señores curas e benefic;:iados de las dichas yglesias parrochiales de la dicha villa, 
para que por ellos y en nonbre de los absentes e de los dichos sus subc;:esores que 
después de ellos veman, puedan faser e otorgar Ja dicha obligac;:ión segunde como 
de suso se contiene. 

E por mi el dicho escribano está rezado e por ellos otorgado como dicho es. Ad 
que asy mismo sy nec;:esario es agora de nuevo lo tomavan todo a otorga r. E ansi-
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mismo todos los dichos señores deán e cabildo e curas e benefi<;iados, e justic;:ia e 
regimiento, procurador e jurados suso dichos dixeron que porque todo lo suso di­
cho sea firme e perpetuo para sienpre jamás, y en ello ni en alguna cosa dello no 
pueda a ver mudarn;:a, que pedían e rogavan al dicho señor deán, juez e vicario suso 
dicho, lo confirmare e aprovase de pedimento e consentimiento de todos. E en ello 
ynterpusiese su attoridad e decreto para que valga e faga fee donde quiera quepa­
resc;:iere. E asy dixeron que lo pedían e pidieron por testimonio a mi el dicho escri­
bano, e a los presentes rogaron que fuesen dello testigos. 

Ad luego el dicho señor deán, juez e vicario suso dicho, dixo que por virtud del 
poder que tiene de la Reverendísima Señoría, que la aprovava e confirmava, e con­
firmó e aprovó todo lo suso dicho, e cada una cosa e parte dello, en aquello de que 
derecho puede e deve e no en más. E que ponía e puso en ello su attoridad de decre­
to para que todo lo suso dicho valga, e aya efetto en todo tiempo e logar segunde co­
mo dicho es en aquellas cosas que de derecho puede e a logar e no en más, e en 
aquellas tanto quanto de derecho puede e deve. Ad que mandava e mandó a mi el 
dicho escribano dar un testimonio o dos o más tantos o quantos cada una de las 
partes quisiere e pidieren e menester ovieren de todo lo suso dicho, e segund e co­
mo de suso se contiene. E los dichos señores deán e cabildo, e curas e benefic;:iados. · 
e justic;:ia e regimiento, e procurador e juradas de la dicha villa e cada uno dellos di­
xeron que lo pedían e pidieron por testimonio, que fueron fechas e otorgadas a 
treynta días del mes de man;:o año del nasc;:imiento de Nuestro Salvador Ihesu Cris­
to de mili e quinientos e quinze años. Testigos que fueron presentes a lo que dicho 
es Pedro de Cuellar e Gonc;:alo de Cuellar, e Alonso Deslana, e Pedro de Sopuerta, e 
Francisco de Albornoz, e Diego Ferrandes, e Lope Rodrigues, vesynos e morado­
res en la dicha villa de Talavera para esto llamados e rogados. Y el dicho señor 
deán, juez suso dicho, los dichos señores otogantes lo firmaron de sus nonbres en 
el registro de esta escriptura 

(Firmas) 

E yo Pedro Gómez, escribano e notario público por las attoridades Apostólica 
e Real, e otrosy escribano público de los del número de la dicha villa de Talavera 
fuy presente a lo que dicho es, en uno con los dichos testigos de ruego e pedimento e 
otorgamiento de las dichas partes, e de mandamiento del dicho señor deán, visyta­
dor e juez e vicaryo suso dicho, este público ynstrumento de capitulac;:iones e obli­
gac;:ión para los señores deán e cabildo de la dicha villa fize escrevir por otro en la 
mañana suso dichasegund que ante mi pasó e por ende fiz aquí este mio sygno. 
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